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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha seis de diciembre de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 03966/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo recurrente o particular, en contra de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública ante la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, requiriendo lo siguiente:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
[bookmark: _GoBack]EL 15 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO EL C. GOBERNADOR DEL ESTADO DE MEXICO INAUGURO “el Primer Congreso Internacional de Prevención Social de la Violencia y Delincuencia” e informo que “SE HAN DIAGNOSTICADO “140 colonias de 28 municipios mexiquenses, en los cuales se concentran más del 70 por ciento de los delitos que se cometen en la entidad”, siendo clausurado dicho evento en Tlalnepantla por una representante de la Presidenta Municipal de este municipio el día 17 de agosto de 2018 y siendo el municipio de Tlalnepantla uno de los 28 municipios problema, POR LO QUE DE CONFORMIDAD CON el articulo 12 y el TITULO QUINTO, artículo 92 fracción XXXII, entre otras de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS; Capítulos VI y IX, SE ME ENVIE VIA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA SIGUIENTE; 1.- EL listado de colonias detectadas donde se concentra el mayor número de delitos en el municipio de Tlalnepantla, Mex. 2.- EL DIAGNOSTICO O LOS DIAGNOSTICOS REALIZADOS EN LAS colonias detectadas donde se concentra el mayor número de delitos en el municipio de Tlalnepantla, Mex. 3.- LA ESTRATEGIA O ESTRATEGIAS QUE SE LLEVARAN O SE LLEVAN A CABO EN ESTAS colonias de Tlalnepantla en concordancia con el Gobierno del Estado. (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX.

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha quince de octubre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz  notificó al Particular la respuesta a su solicitud de acceso a la información, en los términos siguientes:

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

LE ENVIO ARCHIVO ELECTRÓNICO CON RESPUESTA A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO SAIMEX 00629/TLALNEPA/IP/2018

A la notificación en comento, el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz adjuntó el oficio número CGSP/4920/2018., de fecha cinco de octubre de dos mil dieciocho, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Comisario General de Seguridad Pública, en los términos siguientes:

“[…]

1.- El listado de colonias detectadas donde se concentra mayor número de delitos en el municipio de Tlalnepantla, México.
En el evento de referencia no se dio a conocer listado alguno de las colonias de Tlalnepantla de Baz, dentro de las 140 colonias de 28 Municipios Mexiquenses, en los cuales se concentran más de 70 por ciento de los delitos que se comenten en la Entidad; evento que además como lo refiere el propio peticionario, fue desarrollado por el Gobierno del Estado de México.

2.- El diagnóstico o los diagnósticos realizados en las colonias detectadas donde se concentra el mayor número de delitos en el municipio de Tlalnepantla, México.
En el evento de referencia no se dio a conocer diagnóstico o diagnósticos dentro de las 140 colonias de 28 Municipios Mexiquenses, en los cuales se concentran más de 70 por ciento de los delitos que se comenten en la Entidad; evento que además como lo refiere el propio peticionario, fue desarrollado por el Gobierno del Estado de México.

3. - La estrategia o Estrategias que se llevaran o se llevan a cabo en estas colonias de Tlalnepantla en concordancia con el Gobierno del Estado.
No obstante que el evento de referencia, no fue desarrollado por ésta Comisaría, en concordancia con los 7 ejes rectores de la Estrategia de la Secretaría de Seguridad del Estado de México, el Plan Integral Tlalnepantla Seguro, y la implementación de la estrategia transversal instruida por la Lic. Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional de Tlalnepantla de Baz, a todas las áreas del Ayuntamiento, se ha privilegiado la proximidad social e incrementado la productividad de la Comisaría General de Seguridad Pública.

Las acciones que se desarrollan para combatir la Inseguridad es a través de Programas de Prevención del Delito, entre los que se destacan: El deporte nos une, Por una vida libre de drogas, Botón Rojo (App SISC TDB Protegido), Por una vida libre de violencia, Redes Vecinales,

Además se diseñan Operativos para disuadir y combatir la incidencia delictiva, de manera coordinada con los tres órdenes de Gobierno, entre los que se destacan: Plan 111, lntermunicipal, Contra Robo de Vehículo, CEM, CEM Nocturno, Pegaso, Rastrillo CEM, Cuadrantes, Refuerzo Mando ÚNICO, Apoyo Alcoholímetro.

[…]” 

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha dieciséis de octubre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el Recurso de Revisión interpuesto por el Particular, en contra de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO
La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta.



RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
El sujeto obligado, argumenta que del evento al que hago referencia "fue desarrollado por el Gobierno del Estado de México" implícitamente se deduce que a este ente debería solicitarle el listado de colonias de Tlalnepantla que forman parte de las 140 donde se concentra el 70% de los delitos que se cometen en la entidad, así como el o los diagnósticos mencionados en mi punto 2, obviando que existe la coordinación de las Instituciones de Seguridad Pública de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, en el ámbito de su competencia y en los términos de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Publica articulo 7 y del articulo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Cabe mencionar que a través del OFICIO NUMERO: SESESPEM/UT/0119/2018 la UNidad de Transparencia del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Publica me refiere al municipio para la obtención de los DIAGNÓSTICOS solicitados, (anexo oficio). (Sic)

DOCUMENTOS ANEXOS
RESPUESTA 57.PDF

A su recurso de revisión, el Particular adjuntó el oficio número SESESPEM/UT/0119/2018, de fecha diez de septiembre de dos mil dieciocho, dirigido a un tal Solicitante y signado por la Titular de la Unidad de Transparencia del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, que en la parte que nos interesa, obra en los términos siguientes:

[…]

Derivado de lo expuesto, en atención a su requerimiento se hace de su conocimiento que referente a:

…l. – EL DIAGNOSTICO O DIAGNOSTICOS REALIZADOS EN LAS 140 COLONIAS DE 28 MUNICIPIOS MEXIQUENSES

En cumplimiento a lo previsto por los artículos 61 de la Ley de Seguridad del Estado de México y 8 del Reglamento Interior del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, en los que se enuncian las atribuciones que por ley le han sido conferidas a éste Sujeto Obligado, informo a Usted que no se acude en ningún supuesto legal del cual derive la obligación de contener la información solicitada, no obstante privilegiando el principio de máxima publicidad y en cumplimiento a lo que establece el artículo 53 fracción 111, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito informar a Usted que dichos diagnósticos los podrá solicitar en el municipio de su interés, en virtud de que son dichos Sujetos Obligados quienes, en su caso, podrían estar en posibilidades de otorgarle la misma.

[…]

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. Con fecha dieciséis de octubre de dos mil dieciocho, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense asignó el número de expediente 03966/INFOEM/IP/RR/2018 al Recurso de Revisión y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Con fecha veintidós de octubre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el recurrente en contra de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, la integración del expediente y su puesta a disposición de las partes, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, otorgándoles un plazo de siete días hábiles posteriores a dicha notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos, en términos del artículo 185, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

c) Informe Justificado. Con fecha veinticinco de octubre de dos mil dieciocho, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, se recibió en este Instituto el ofició número CGSP/5274/2018, de fecha diecinueve de octubre de dos mil dieciocho, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Comisario General de Seguridad Pública, ambos adscritos al Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, por medio del cual se manifestaron los alegatos siguientes:

[…]

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 1, 4, 12, 53, fracciones II, V y VI, 58, 59 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. En el evento de referencia no se dio a conocer listado alguno de las colonias de Tlalnepantla de Baz, dentro de las 140 colonias de 28 Municipios Mexiquenses, en los cuales se concentran más de 70 por ciento de los delitos que se cometen en la Entidad; y aun y cuando existe la coordinación institucional, esta Comisaría General de Seguridad Pública de Tlalnepantla de Baz, no posee la información a que hace referencia el peticionario, es decir, no cuenta con registro de la información solicitada, sobre si alguna de las colonias del Municipio de Tlalnepantla de Baz, forme parte de las 140 mencionadas en el evento de referencia, donde se concentra el 70% de los delitos que se cometen en la Entidad; información que posee la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, en virtud de ser la dependencia que recaba las denuncias de los delitos generados.

Por otro lado, por cuanto hace al diagnóstico solicitado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 24, fracción VI, 100, 106 fracción 1 y 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 3 fracción XX y XXIV y 140 fracciones I, VI, XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el articulo 81 fracciones 1, 11 de la Ley de Seguridad y el Capítulo V "de la Información Reservada "Décimo Séptimo Lineamiento, fracción 1, del Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema
Nacional de transparencia acceso a la Información Pública y Protección de datos Personales, por el que se aprueban los lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. Lo anterior el diagnostico o los diagnósticos realizados en las colonias detectadas donde se concentra el mayor número de delitos; Conforme al Comité de Información Municipal, la información solicitada es clasificada como reservada, acuerdo No 0085/CIM/2016, mismo que se anexan copias.

[…]

A su escrito de alegatos el Sujeto Obligado adjuntó el Acta de Comité de Transparencia número 0085/CIM/2016, mediante la cual se clasificó como información reservada toda aquella que dé cuenta de las estrategias de seguridad que emplea el Ayuntamiento para salvaguardar la seguridad de los ciudadanos.

d) Citación a audiencia: Con fecha trece de noviembre de dos mil dieciocho, con fundamento en el artículo 185, fracción V, y demás relativos y aplicables de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Comisionado Ponente acordó citar al Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz en las Instalaciones de este Instituto, el día veinte de noviembre de dos mil dieciocho, con la finalidad de tener acceso a la información clasificada.

e) Celebración de la audiencia: Con fecha veinte de noviembre de dos mil dieciocho se llevó a cabo en las instalaciones de este Instituto el acceso a información clasificada, de la cual se dio constancia mediante acta circunstanciada que obra en los términos siguientes:

[…]

En la fecha y hora referidas, se presentaron los servidores públicos Lic. Bruno Jorge Orta Jiménez, Subcontralor; Lic. Miguel Ángel Sámano Flores, Jefe de Unidad B; así como la Lic. Rosa María Valadez Sánchez, Asesora A y Servidora Pública Habilitada, quienes se identificaron con su credencial institucional; quienes en uso de la voz, manifestaron lo siguiente:

· La autoridad Estatal no entregó información sobre la evaluación de seguridad pública, únicamente fueron sede del evento realizado.

· El Plan de Desarrollo Municipal sí establece la obligación de realizar diagnóstico general del Municipio en donde se incluye el tema de seguridad pública, sin que constituya la información solicitada por el particular.

· La información de la incidencia delictiva que solicita el recurrente, la generó o debió haber generado alguna instancia del Gobierno del Estado de México y el Ayuntamiento no procesó esta información, sólo consulta los datos de la Plataforma del Secretariado Ejecutivo, del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

· El Municipio genera diferentes operativos de seguridad en función o alineados a los siete ejes del Plan de Seguridad de la Secretaría de Seguridad del Estado de México, para ello, se realizan reuniones semanales con la Secretaría de Seguridad Pública de Estado y la Fiscalía General de Justicia del Estado, para evaluar la incidencia y modificar los operativos en las zonas y horarios que lo requieran, pero desconocen el plan o estrategia de las colonias que indica el recurrente, ya que la información no obra en los archivos del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz.

· El evento respecto del cual se solicita información fueron organizados por el Gobierno del Estado de México, a través del Centro de Prevención del Delito del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, en donde el Ayuntamiento sólo fue sede del mismo, por lo que únicamente cuenta con el programa del mismo.

· El Ayuntamiento no posee ni genera la información solicitada por el recurrente, ya que se trató de un evento realizado por el Gobierno del Estado; por parte de Municipio se tiene un diagnóstico que es público y se puede acceder a él en el Plan de Desarrollo Municipal, el cual está publicado dentro de la página electrónica institucional y en la Gaceta Municipal de fecha veintitrés de marzo de dos mil dieciocho

De esta manera, los servidores públicos del Sujeto Obligado exhibieron el programa del evento denominado Primer Congreso Internacional de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia.

Siendo las diecisiete horas con treinta y ocho minutos del mismo día de su inicio, sin asuntos pendientes que tratar, se da por concluido el acceso a documentos, firmando al margen y al calce la presente por duplicado todos los participantes, para todos los efectos legales a que haya lugar.

f) Manifestaciones adicionales: Con fecha veintitrés de noviembre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, se recibió en este Instituto el oficio número CGSP/5864/2018, de fecha veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Comisario General de Seguridad Pública, ambos adscritos al Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en los términos siguientes:

[…]

En el evento de referencia no se dio a conocer listado alguno de las Colonias de Tlalnepantla de Baz, dentro de las 140 colonias de 28 Municipios Mexiquenses, en los cuales se concentran más de 70 por ciento de los delitos que se comenten en la Entidad; evento que, además, como lo refiere el propio peticionario, fue desarrollado por el Gobierno del Estado de México.

No obstante lo anterior, el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, si cuenta con un diagnóstico en materia de Seguridad, que se encuentra publicado en el Plan de Desarrollo Municipal, publicado en el siguiente enlace, www.tlalnepantla.gob.mx. Así mismo se cuenta con otro diagnóstico en materia de seguridad, que sirvió de base, para la instalación de alarmas vecinales, denominado Polígonos Prioritarios de Redes Vecinales de Seguridad para el Municipio de Tlalnepantla anexando copias.

[…]

Al oficio de referencia, el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz anexó los documentos siguientes:

1. “POLÍGONOS PRIORITARIOS DE REDES VECINALES DE SEGURIDAD PARA EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA”, mismo que contiene un listado e  información sobre la metodología de selección de las Colonias, Pueblos, Fraccionamientos, Unidades Habitacionales, para ser parte del programa de seguridad.

2. Gaceta Municipal Número 13, de fecha veintitrés de marzo de dos mil dieciséis, misma que contiene el Plan de Desarrollo Municipal Tlalnepantla de Baz 2016-2018, que a su vez, en su página 192 contiene el diagnóstico de la seguridad pública del municipio.

Es de resaltarse que este Instituto tiene constancia que lo anterior fue hecho de conocimiento del Particular mediante el correo electrónico que proporcionó para tales efectos.

g) Ampliación del plazo para resolver: Con fecha veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el recurso de revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, el veintitrés del mismo mes y año.

h) Cierre de instrucción: Con fecha veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho, al no existir diligencias pendientes por desahogar, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción, pasando el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día de su emisión, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Previo al análisis de fondo de la controversia presentada en el asunto que nos ocupa, este Instituto se encuentra obligado a efectuar el estudio oficioso de las causales de improcedencia y sobreseimiento, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia número 940, pág. 1538, segunda parte del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988.); 

· Causales de improcedencia.

Ahora bien, analizadas las constancias del recurso de revisión que nos ocupa, se advierte que en el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas por el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la misma norma; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo. Aunado a que el recurso de revisión actualiza las causales de procedencia previstas por el artículo 179, fracciones I, IX y XIII, de la Ley en cita.

· Causales de sobreseimiento.

De los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, se advierte que el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz modificó su respuesta inicial, por lo que resulta pertinente analizar si dicha modificación deja sin materia el recurso de revisión presentado por el Particular y se actualiza la causal de sobreseimiento prevista por el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo anterior, es necesario fijar el punto de controversia entre las partes, con ayuda de la relatoría de los hechos que acontecieron durante el procedimiento de acceso a la información pública.

Así, se tiene que el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública ante la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, mediante la cual requirió, en la modalidad de entrega por Internet en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, respecto de la conferencia que el Gobernador del Estado de México dio en la inauguración del “Primer Congreso Internacional de Prevención Social de la Violencia y Delincuencia” en la que refirió “SE HAN DIAGNOSTICADO 140 colonias de 28 municipios mexiquenses, en los cuales se concentran más del 70 por ciento de los delitos que se cometen en la entidad”, la información siguiente:

1. El listado de colonias detectadas donde se concentra el mayor número de delitos en el municipio de Tlalnepantla.

2. El diagnóstico o los diagnósticos realizados en las colonias detectadas donde se concentra el mayor número de delitos en el municipio de Tlalnepantla.

3. La estrategia o estrategias que se llevarán o se llevan a cabo en estas colonias de Tlalnepantla en concordancia con el Gobierno del Estado.

En respuesta, el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz informó al Particular que en el evento referido en la solicitud de información no se tenía conocimiento que hubiera sido revelado un listado con las colonias de Tlalnepantla de Baz que forman parte de las 140 con mayores delitos en la entidad. Aunado a que, el evento indicado por el Particular no fue organizado por el Ayuntamiento y, en consecuencia, no se contaba con la información pretendida en los contenidos 1 y 2 de la solicitud.

Por otro lado, por lo que hace al contenido 3 de la solicitud, el Sujeto Obligado refirió las acciones que se desarrollan para combatir la Inseguridad, entre los que se destacan: El deporte nos une, Por una vida libre de drogas, Botón Rojo (App SISC TDB Protegido), Por una vida libre de violencia y Redes Vecinales. Además, el diseño de Operativos para disuadir y combatir la incidencia delictiva, de manera coordinada con los tres órdenes de Gobierno, entre los que se destacan: Plan III, intermunicipal, Contra Robo de Vehículo, CEM, CEM Nocturno, Pegaso, Rastrillo CEM, Cuadrantes, Refuerzo Mando ÚNICO, y Apoyo Alcoholímetro.

Inconforme con la respuesta, el particular presentó un recurso de revisión ante este Instituto, por virtud del cual manifestó que el Sujeto Obligado debería de contar con el listado de las colonias con mayor incidencia delictiva así como con los diagnósticos referidos en el punto número 2 de la solicitud de información.

En este punto cabe precisar que, de una lectura integra del recurso de revisión presentado por el ahora recurrente, no se advierte que este se hubiera quejado de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado al contenido 3 de la solicitud de información. Consecuentemente, no existe causa petendi (que el inconforme precise el agravio o lesión que le cause el acto reclamado), en relación con la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado al contenido de información que no fue recurrido, que permita a este Instituto determinar mediante resolución fundada y motivada una consecuencia jurídica sobre los actos recaídos a dichos puntos.

En ese orden de ideas, cabe traer a colación la Tesis Aislada “CONSENTIMIENTO TÁCITO DEL ACTO RECLAMADO EN AMPARO. ELEMENTOS PARA PRESUMIRLO.” (Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo IX, junio de 1992, pág. 364), la cual establece los elementos para presumir el consentimiento tácito del acto reclamado, saber: i) Un acto de autoridad; ii) Una persona afectada por el hecho; iii) La posibilidad de promover el juicio de amparo contra el acto en cuestión; iv) El plazo para el ejercicio de dicha acción, y v) El trascurso de ese lapso sin haberse presentando inconformidad. 

Así, en el presenta caso, existe: (i) un acto de autoridad, la respuesta a la solicitud de acceso a la información; (ii) una persona afectada por el hecho, el ahora recurrente; (iii) la posibilidad de promover el recurso de revisión previsto por el artículo 176 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mediante el cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información; (iv) un plazo legal de quince días hábiles para la interposición del recurso de revisión, conforme al artículo 178 del ordenamiento legal en cita; y (v) el hecho de que, dentro del plazo referido, el ahora recurrente no manifiesta queja alguna con la respuesta al contenido 3 de la solicitud de información.

En ese sentido, la respuesta a dicho contenido de información debe considerarse un acto consentido tácitamente, en razón de que no se reclamó por la vía y plazos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con lo que se presume que el particular está conforme con la respuesta otorgada a dicho extremo de su solicitud y su análisis no formará parte de la presente resolución, de acuerdo a lo plasmado en la Jurisprudencia “ACTOS CONSENTIDOS TACITAMENTE” (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Quinta Época, Tomo VI, 1995, pág. 11.).

De ahí que, el punto de controversia en el presente asunto se ciña únicamente a que el Sujeto Obligado no proporcionó la información relativa a los contenidos 1 y 2 de la solicitud de información.

Ahora bien, una vez admitido y notificado el presente recurso de revisión a las partes, el Sujeto Obligado, mediante su escrito de alegatos, manifestó lo siguiente:

· Que no posee la información a que hace referencia el peticionario, es decir, si alguna de las colonias del Municipio de Tlalnepantla de Baz, forme parte de las 140 mencionadas en el evento de referencia, donde se concentra el 70% de los delitos que se cometen en la Entidad; puesto que no organizó el evento y la información pudiera poseerla la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, en virtud de ser la dependencia que recaba las denuncias de los delitos generados.

· Que por lo que hace al diagnóstico o diagnósticos requeridos en el contenido de información 3 de la solicitud, se trataba de información reservada, en términos del artículo 140, fracciones I, VI y XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, analizado el escrito de alegatos, este Instituto consideró procedente efectuar una audiencia de acceso a información clasificada y así contar con elementos suficientes para determinar si el diagnóstico o diagnósticos en materia de seguridad pública tenían el carácter de reservados.
Así, durante la celebración de la audiencia correspondiente, el Sujeto Obligado aclaró que no poseía la relación de las 140 colonias con mayor incidencia delictiva, ni tenía conocimiento de si dentro de dicho listado existían colonias del ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, menos aún poseía el o los diagnósticos que sirvieron como base para seleccionar las 140 colonias. Ello, toda vez que el evento que refiere el Particular fue organizado por el Gobierno del Estado, como el mismo lo refiere, y la información que se proporcionó en el mismo no fue generada por el Ayuntamiento, pues este sólo fue sede del evento.

Sin perjuicio de lo anterior, en atención al principio de máxima publicidad, el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz indicó que, si bien no cuenta con la información que se mencionó en el evento referido por el Particular, lo cierto es que en uso de sus atribuciones generó un diagnostico en materia de seguridad pública del municipio y cuenta con un listado de Colonias, Pueblos, Fraccionamientos, Unidades Habitacionales, que son parte del programa “POLÍGONOS PRIORITARIOS DE REDES VECINALES DE SEGURIDAD PARA EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA”.

Acto seguido, mediante el correo electrónico proporcionado por el ahora recurrente para tales efectos, el Sujeto Obligado hizo de su conocimiento los documentos siguientes:

1. “POLÍGONOS PRIORITARIOS DE REDES VECINALES DE SEGURIDAD PARA EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA”, mismo que contiene un listado e  información sobre la metodología de selección de las Colonias, Pueblos, Fraccionamientos, Unidades Habitacionales, para ser parte del programa de seguridad.

2. Gaceta Municipal Número 13, de fecha veintitrés de marzo de dos mil dieciséis, misma que contiene el Plan de Desarrollo Municipal Tlalnepantla de Baz 2016-2018, que a su vez, en su página 192 contiene el diagnóstico de la seguridad pública del municipio.

Analizada la actuación de las partes en el presente asunto, se puede decir que el punto de controversia se delimita a que el Sujeto Obligado señala no contar con la información referida por el Gobernador en la inauguración del “Primer Congreso Internacional de Prevención Social de la Violencia y Delincuencia”, específicamente la relativa a:

1. El listado de colonias detectadas donde se concentra el mayor número de delitos en el municipio de Tlalnepantla; y

2. El diagnóstico o los diagnósticos realizados en las colonias detectadas donde se concentra el mayor número de delitos en el municipio de Tlalnepantla.

Mientras que el Particular refiere que el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz si cuenta con la información requerida en los puntos 1 y 2 de la solicitud.

Ahora bien, de una búsqueda de información pública, este Instituto pudo localizar el “MENSAJE DEL GOBERNADOR DEL ESTADO DE MÉXICO, LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA, DURANTE LA INAUGURACIÓN DEL PRIMER CONGRESO INTERNACIONAL DE PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y DELINCUENCIA”[footnoteRef:1], del cual se desprende que es el Gobernador del Estado de México quien refiere: [1:  Disponible en: http://www.gem.gob.mx/medios/w2detalle.aspx?folio=2402 ] 


…iniciando con 28 municipios que concentran más del 70 por ciento de los delitos que se comenten en el Estado de México, la identificación de 140 comunidades, de 140 colonias, que tienen altos índices delictivos y en donde algunas acciones, desde mejora de los espacios públicos, recuperación, ampliación, vigilancia, iluminación, pavimentación, imagen urbana, algunas acciones de éstas, acordadas, platicadas con la ciudadanía, se puedan llevar a cabo precisamente para recuperar esos espacios.

El éxito de este programa que se está trabajando, está en la base de la participación ciudadana; ya se ha iniciado con el diagnóstico de estos 28 municipios y 140 colonias y estamos trabajando e invitando a la ciudadanía, y sobre todo a los vecinos de estas colonias, para que sean ellos mismos quienes propongan las principales acciones o las acciones más inmediatas a llevar a cabo para la recuperación de estos espacios.

Así, del mensaje ofrecido por el Gobernador del Estado de México se advierte que los trabajados para la identificación de 140 colonias en los municipios con mayores índices delictivos, es una tarea que se está iniciando.

Por otro lado, también fue posible localizar el programa del evento “Primer Congreso Internacional de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia”[footnoteRef:2] en el cual es posible advertir los logotipos del Gobierno del Estado de México, Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado de México y Secretaría de Seguridad. Con base en lo cual se puede inferir que los organizadores de dicho evento son las instancias referidas. [2:  Disponible en: http://www.iecrimt.org.mx/blog/wp-content/uploads/2018/08/PROGRAMA_CONGRESO_2018.pdf] 


Cabe precisar que la información localizada en los sitios de Internet constituye un hecho notorio susceptible de ser valorado en una decisión, en tanto que reflejan hechos propios de una de las partes en cualquier juicio. En otras palabras, en tanto que la información localizada por este Instituto refuerza el argumento del Sujeto Obligado, relativo a que no organizó el evento ni fue el que refirió la identificación de 140 colonias en los municipios con mayores índices delictivos, por lo que no cuenta con la información requerida por el Particular.

En ese sentido, resulta orientadora la Tesis Aislada I.3o.C.35 K (10a.), de Tribunales Colegiados de Circuito, visible en la página 1373 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, noviembre de 2013, Novena Época, de rubro y texto siguientes:

PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL.

Los datos publicados en documentos o páginas situados en redes informáticas constituyen un hecho notorio por formar parte del conocimiento público a través de tales medios al momento en que se dicta una resolución judicial, de conformidad con el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El acceso al uso de Internet para buscar información sobre la existencia de personas morales, establecimientos mercantiles, domicilios y en general cualquier dato publicado en redes informáticas, forma parte de la cultura normal de sectores específicos de la sociedad dependiendo del tipo de información de que se trate. De ahí que, si bien no es posible afirmar que esa información se encuentra al alcance de todos los sectores de la sociedad, lo cierto es que sí es posible determinar si por el tipo de datos un hecho forma parte de la cultura normal de un sector de la sociedad y pueda ser considerado como notorio por el juzgador y, consecuentemente, valorado en una decisión judicial, por tratarse de un dato u opinión común indiscutible, no por el número de personas que conocen ese hecho, sino por la notoriedad, accesibilidad, aceptación e imparcialidad de este conocimiento. Por tanto, el contenido de una página de Internet que refleja hechos propios de una de las partes en cualquier juicio, puede ser tomado como prueba plena, a menos que haya una en contrario que no fue creada por orden del interesado, ya que se le reputará autor y podrá perjudicarle lo que ofrezca en sus términos.

Por tanto, este Instituto no tiene indicios que puedan llevar a inferir que el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz cuenta con información relativa al listado de las 140 colonias referido por el Gobernador del Estado, ni el diagnóstico para su elegibilidad, en tanto que la información localizada únicamente da cuenta que es el Gobernador quien emitió el pronunciamiento; que son el Gobierno del Estado de México, Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado de México y Secretaría de Seguridad, las autoridades organizadoras del evento; y que la identificación de las 140 colonias es una tarea que apenas inició.

Sin perjuicio de lo anterior, el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, una vez aclarado que no cuenta con la información relativa al listado de las 140 colonias referido por el Gobernador del Estado, ni con el diagnóstico para la elegibilidad de las referidas colonias, bajo el principio de máxima publicidad, manifestó que en uso de sus atribuciones generó un diagnóstico en materia de seguridad pública del municipio y cuenta con un listado de Colonias, Pueblos, Fraccionamientos, Unidades Habitacionales, que son parte del programa “POLÍGONOS PRIORITARIOS DE REDES VECINALES DE SEGURIDAD PARA EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA”; mismos que proporcionó al ahora recurrente mediante el correo electrónico proporcionado por el Particular para tales efectos.

Así pues, considerando que este Instituto no cuenta con indicios que permitan presumir que el Sujeto Obligado cuenta con la información de las 140 colonias, referida por el Gobernador en el evento de inauguración del “Primer Congreso Internacional de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia” y que el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz proporcionó al particular mediante un alcance a la respuesta, información que en uso de sus atribuciones si generó y que da cuenta del diagnóstico en materia de seguridad pública del municipio y del listado de Colonias, Pueblos, Fraccionamientos, Unidades Habitacionales, que son parte del programa “POLÍGONOS PRIORITARIOS DE REDES VECINALES DE SEGURIDAD PARA EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA”; mismos que proporcionó al ahora recurrente mediante el correo electrónico proporcionado por el Particular para tales efectos, es posible determinar que dicha modificación satisface los contenidos de información 1 y 2 de la solicitud de información, lo cual deja sin materia el presente recurso de revisión.

Lo anterior, toda vez que la existencia y subsistencia de un litigo, implica un conflicto u oposición de intereses entre las partes, lo cual constituye la materia del proceso; por lo que, cuando dicha circunstancia desaparece, en virtud de una modificación de la respuesta por parte del sujeto obligado que satisface la pretensión del recurrente en todos sus extremos, la controversia queda sin materia.

Así las cosas, en el presente caso se actualizaron los elementos para la procedencia del sobreseimiento; es decir, el Sujeto Obligado modificó su acto o resolución y el recurso de revisión quedó sin materia.

En consecuencia, se actualiza la causal de sobreseimiento prevista por el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto:






RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 03966/INFOEM/IP/RR/2018, por que el Sujeto Obligado al modificar la respuesta del recurso de revisión quedó sin materia, en términos del Considerando SEGUNDO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR (EMITIENDO VOTO PARTICULAR); JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR); JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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